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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  27 de abril  de  1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

Francos................ i clearing ........... ........
>/ ( extraciearing ...........

Libras...;.............  \ clearing ..................... j oxtraciearing ...........
Dólares................... .......................................Liras .................... ...........................................
Francos suizos ............ .................................Reichsmark ..............................................«...
Belgas ................................. ............................Florines ....... .................................................
Escudos ...........................................................
Peso moneda legal............. ..........................
Coronas suecaá......................V*......................

22,95
20.5040.50 
38,10. . 10,95 
55,25 253,00 
4,24

43.50 
2,49 2,60

23,55
41,50'
11,22
56,65259,354,34

44,602,55 
- 2,66

26*023,60
46.5543,80
12.56 »

290,95»

50,00
2,86»

NOTA.—Las divisas' no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito expedido en Burgos el 4 de abril de 1939, por el Comité de Moneda extranjera, con el número 156, comprensivo de mfcn 600 Crédito Argentino 4,50 por 100, 1934, a favor de don Luis Goyeneche de la Puente, se anuncia al público para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes a constar desde la fecha de la publicación del presente anuncio, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo, y ^quedando este Instituto exento de toda responsabilidad.Madrid, 22 de abril de 1941.-rlnstitu- to Español de Moneda Extrahjera. El Jefe de Valores, L. Encio.1.722-X-O 2.a-26-IV-941
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito expedido en Burgos el 7 de junio de 1938 por el (jjpmité de Moneda Extranjera con el número 1.012, comprensivo de libras 437-16-0,

en títulos Fundo Externo Portuguez 3 por 100, tercera serie, a favor de doña Carmen Varela Domínguez, s e anuncia al público para que el que se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha de la publicación del presente anuncio, advi'rtien. do que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando este Instituto exento de' toda responsabilidad.Madrid, 22 de abril de 1941.—Instituto Español de Moneda Extranjera: El Jefe de Valores, L. Encio. 1.768-X-O 1.» 27-4-941
DELEGACION DE HACIENDA DE 

CADIZ
Notificación 

La Dirección General de Timbre y Monopolios comunica a esta Delegación lo siguiente: ,«limo. Sr.: En virtud de' expediente instruido a doña Inés Sánchez Tardío, Administradora de Loterías 'ú- mero 2 de Ceuta, y de confonnidad con la propuesta del Juez Instructor designado por esa Delegación, el Excelentísimo señor Ministro de Hacienda ha acordado con fecha 5 del mes

en curso la separación definitiva de su cargo a la mencionada Administradora.
Lo que comunico a V. I. a los efectos consiguientes, sirviéndose trasladarlo reglamentariamente a la interesada.»
Y siendo desconocido el actual domicilio y paradero de la citada Administradora, se publica esta notificación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a los efectos señalados en el Reglamento de Procedimiento de 29 de julio de 1924.
Cádiz, 22 de abril de 1941.—El De

legado de Hacienda, A. Pesini.
715 O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Nueva industria 

G ru pa 1.º, apartado b)
Peticionario: Don Eugenio Sánchez Leal.
Objeto de la industria: Taller de imprenta. /
Capital: 48.000 pesetas.
Producción: 1.500 resmas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado los escritos que e s t i m e n  oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.
Madrid, 18 de abril de 1941.—El Iq- geniero Jefe, L. López de María.
1.766-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Jaime Llinares Llore t.
Objeto de la industria: Taller mecánico para reparaciones de maquinaria.
Esta industria empleará, maquinaria y primeras materias nacionales. '
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por escrito duplicado, las oposiciones que estimen oportunas, dentro del plazo de diez días, en las Oficinas de esta Delegación de Industria, Canalejas, número 18.
Las Palmas de Gran Canaria, 12 de abril de 1941.—El Ingeniero Jefe, Manuel González.
428-X O
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Prolongación de la Avenida del Ge

neralísimo

Edicto
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL- ESPADO de 28 de octubre de 
1939 la declaración de urgencia de las 
obras de prolongación de la Avenida 
úet Generalísimo, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Es
tado de 7 de aquel mes, sobre proce
dimiento de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto 
de las disposiciones complementarias 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de noviembre de 
1939, se publica el presente edicto ha
ciendo saber a los propietarios y ti
tulares de derechos afectados, inscrip
tos en los Registros públicos de las 
fincas que se especifican, que a los 
qcho días hábiles, a contar desde la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
a las once horas se procederá a levan
tar 6obre el terreno el acta previa a la 
ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados 'que podrán 
usar de los derechós que se consignan 
ul efecto, en el articulo cuarto de la 
mencionada Ley.

Descripción de la finca
Finca número 16—«Quinta los An

geles».
Propietaria: Doña María de los An

geles Santa Marina y Dromero, Mar
quesa de Aranda.

Linderos: Norte, don Gabriel y Vi
centa Diez; Sur, don Martín Erice; 
Este, Camino del Portazo; Oeste, don 
•Plácido Pro y Antonio Lambea.

Registro de la Propiedad: Tomo 115, 
folio 125, Segunda Sección. Finca nú
mero 2,128.

Finca B.—El plano parcelario adi
cional.

FropeCaria: Doña Rosa Ramos e 
hijos.

Linderos: Norte, Carretera de Mau- 
des; Sur, calle de María de los An
geles; Este,. finca de doña Amparo 
León; Oeste, calle de Femando - Sol-\ 
devilla.

Registro de la Propiedad: Tomo 860, 
Archivo libro 90, Chamartin de la 
Rosa, folio 26. Finca número. 4.916. 
Inscripción -1.a, Colmenar Viejo.

Finca D.—Número 1 de la calle de 
F. Soldevilla. /

Propietario: Don Félix Rojas.
Linderos: Norte, don Femando Sol

devilla; Sur, calle de Femando Soldé- 
villa; Suroeste, tierra de don Juan 

.I arelo; Noroeste, tierra de don Juan 
¡arelo.

Registro de la Propedad: Tomo 908,

Libro 6, Sección 2.a, número 393, folio. 
10. Inscripción 2 *, Colmenar Viejo.

Madrid, 24 de abril de 1941.—El Re
presentante de la Administración, Ci
priano Salvatierra Iriarte. 1

16 O

AYUNTAMIENTO DE  JATIBA
Edicto

El Alcalde-Presidente accidental de la 
Comisión Gestora del Mjiy Ilustre 
Ayuntamiento de la otodad de Já- 
tiba.
Hace saber: Que la Corporación Mu

nicipal de mi presidencia saca a subas
ta la ejecución de las obras, pendien
tes de realización, del proyecto gene
ral de alcantarillado de la población, 
con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones económic' - adm inistrativas, 
aprobados per la misma, que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Re
formas y Mejoras Urbanas de la Se
cretaría Municipal, durante los días y 
horas hábiles; siendo el tipo para la 
licitación el de un millón cuatrocien
tas cuarenta y seis mil quinientas vein
tiuna pesetas con sesenta y cinco cén
timos, debiendo se}/ las proposiciones 
a la bajá de d}cha cantidad y no ad
mitiéndose las que excedan de la pro
pia suma.

Las proposiciones se presentarán 
con sujeción al modelo que se inserta 
al final del presente edicto, en sobre 
cerrado y lacrado, en la Secretaria de 
la Corporación, dentro de los veinte 
días, a contar del siguiente a la inser
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, reintegradas con 
Timbre del Estado de la clase sexta 
y sello dé esta Corporación, de una 
peseta; acompañando, por separado,' 
la céd-uty personal del proponente y 
el resguardo de constitución del depó 
sito provisional, escribiéndose en el 
anverso de las plicas: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de alcantarillado de Játiba.»

Los licitadores que concurran en 
nombre de otra persona o entidad 
acompañarán poder notarial bastantea- 
do especialmente por el señor Secre
tario de la Corporación, y las Empre
sas, Sociedades o Compañías, acredi
tarán el cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928. Tam
bién se acompañarán en las proposi
ciones las remuneraciones mínimas de 
los obreros, por jornada legal de tra
bajo y horas extraordinarias, con el 
restante cumplimiento del Real De
creto de 6 de. marzo de 1929.

La fianza provisional para la subasta 
es la de veintiséis mil seiscientas no
venta y siete pesetas ochenta y cinco 
céntimos, en metálico, valores o signos 
de crédito admitidos, debiendo consig
narse en la Depositaría Municipal, Ca

ja General de Depósitos o Sucursales; 
y la fianza definitiva será fijada de 
conformidad con las normas de la Ley 
de 17 de octubre de 1940, aplicable 
á las obras municipales por Decreto 
de 2 de noviembre siguiente.

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del rematante y éste percibirá el 
importe de las ' obras que realmente 
ejecute, con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y con cargo a las 
partidas que detalla el presupuesto 
extraordinario aprobado al efecto.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en las Casas Consistoriales el día si
guiente a los veinte hábiles de aquel 
anuncio en el BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, y 
ante la Mesa correspondiente.

El contratista satisfará los gastos 
de la subasta y los derechos feales y 
contribuciones o impuestos que i>róce- 
dan, debiendo hállarse al comente en 
el pago del retiro obrero o subsidio 
de vejez, accidentes del trabajo, segu
ro obligatorio y cumplir las leyes de. 
carácter social*y utilizará en lo que, 
construya materiales de producción na
cional.

La celebración de la subasta fué 
anunciada reglamentariamente, sin que 
en el plazo señalado se presentara re
clamación alguna.

Játiba, a 23 dé abril de 1941.—M. Ca- 
sesnoves.

Modelo de proposición
Don  ....... . vecino de .......... y do

miciliado en ......... . enterado del pro
yecto y pliego de condiciones econó
mico-administrativas, aprobados por el 
Muy Ilustre Ayuntamiento para con
tratar, mediante subasta, la ejecución 
de las obras, pendientes de realización, 
del alcantarillado general de esta du 
dad de Játiba, se obliga a realizar las 
expresadas obras, presupuestadas en 
un millón cuatrocientas cuarenta • y 
seis mil quinientas veintiuna pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, con. una
baja del  (en letra) por ciento,
aplicable a todas las aludidas obras que 
realice y que sean de abono Con es
tricta sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones antes citados.

(Fecha y firma del iicitador.)
776 O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIU
DADELA 

B a l e a r e s
Habiendó quedado desierta la subas

ta publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 52, del día 21 
de febrero último, sobre construcción 
en esta ciudad de 92 viviendas prote
gidas', debido a la falta de tiempo in
dicada por algunos licitadores, se re
pite de nuevo el anuncio de la misma 
señalándose el plazo de diez días há-
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biles y rigiendo el mismo presupuesto 
de contráta.

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de 92 viviendas distribui
das en tres manzanas con todos sus 
servicios, en la calle de Mallorca, se- 

> gún el proyecto «redactado por el Ar
quitecto don Antonio Roca, acogiéndo
se al Reglamento de Viviendas Prote
gidas del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

Se hace saber: Que durante diez días 
naturales, con ; dos a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el BO
LETIN :OFICIAL DEL ESTADO, se ad
mitirán en este Ayuntamiento, durante- 
las horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar al concurso-su^aSta de 
las obras al principio señaladas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ■ ^  
setas 1.562.464:94, debiendo Quedar ter
minadas dichas obras en un plazo de 
veinte meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo lá fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta 
de 28.436,97 pesetas, que se deposita
rá en la Delegación de Hacienda, sucur
sal de la Caja General de Dépósitos, a 
disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico o en valores del 
EStado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto ep el citado Ayuntamiento de 
Ciudadela, y en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la Vi
vienda, Marques de Cubas, 19, los días 
y horas hábiles de oficiha.

Cada proponente presentará dos sa
bles cerrados, lacrados y lubricados: 
uno,, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el otro sobre, con
teniendo las proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifl- 
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

rLos sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, precediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho Notario de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los lidiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la presentación de
clarada más ventajosa. \

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitva, la que deberá, quedar depo
sitada, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo en otro 
(¿aso la fianza provisional y caducan
do la concesión.' En los quince días

posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para íorxtfularse el 1 
contrato, incurriendo, en caso dj* no i;, 
cerlo, en la pérdida total de íá  fianza : 
definitiva depositada. j

El licitador acompañará a sú propo- < 
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligada^ al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Ghceta» del 
29) y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada. I
, El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril dé 1939). Asimismo el impues
to de pagos al Estado en las certifica
ciones de obra gozará de un 90 por 
100 de reducción.

En lo ho previsto especialmente en 
este anuncio y eñ el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
contratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de j  olio de 1924.
: Si durante el desarrollo de las obras 

hubiese'alguna alteración de precio o 
de jornales dispuesta o autorizada por 
Orden ministerial, rias unidades de 
obra afectadas por esta alteración su
frirán la revisión de precios correspon
diente, debiendo el precio contradicto
rio fijado por el Arquitecto Director de 
la obra y el contratista sufrir la apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. 1 ' , '

Ciudadela de Menorca, a 22 de abril 
.de 1941.—El Alcalde-Presidente, Juan 
Gel^bert.

Modelo de proposición 
Don ..... ,..., vecino de ............   pro

vincia de ............. según cédula perso
nal número .........  con residencik en
 enterado del anuncio publicado
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día ..........  y de las condicio
nes y requisitos que se' exigen para 
la adjudicación en pública subasta de
las obras de construcción d e  en
   se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad
de ......... . (Aquí la proposición que se
haga, advirtiencio que será desechada 
toda proposición que no exprese cla
ramente la cantidad en pesetas v cén
timos, escrita" en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecución

 de las obras, asi como toda aquella
 en que se añada alguna cláusula.)
Asimismo se compromete a que las 

remuneraciones minimas que han de 
pércibir los obreros de cada oficio y 
categoría empléados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y flnna.)
A la vez, pero por separado y a la 

vista deberá asimismo, presentarse el 
oportuno resguardo, justificado de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianzan provisional, en metálico 
o  en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía pa
ra Ntomar parte en la subasta, acom
pañando al resguardo, en último caso, 
la póliza de adquisición de dichos efec
tos. Pero en todos los casos se depo
sitará la cantidad no inferior al 10 
por 100 precisamente en metálico para- 
responder de la falta de reintegro de 
los documentos presentados si la hu
biere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración d evésta, que se hallan al co
m ente en el pago del retiro obrero, se
guro obligatorio, accidentes del traba
jo  y contribución industrial o  de uti
lidades.

778-0

ALCALDIA DE QUINTANAR DE LA 
SIERRA (BURGOS)

Debidamente autorizado este . Ay u n -, 
tamiento por el Distrito Forestal de 
Burgos, y bajo las condiciones del 
pliego general publicado en el ¿Bole
tín Oficial» de esta provincia, núme
ro 181, de fecha 4 de agosto de 1939, 
el día 30 del mes de mayo próximo, 
a las once de la mañana, tendrá lu
gar en* esta Casa Consistorial la cele
bración de una subasta de 9.255 pinos 
derribados por los vientos, marcados 
en la derecha del Arlanza desde el 
3.013 al 7.265, menos 26 anulados, ŷ  
los de la izquierda del Arlanza, de\ 
2.359 al 7.386, con un volumen de* 
6.302 metros cúbicos de madera y '2.000 
estérebs de leñas de las/copas, en e¿ 

.monte La Dehesa, de este Ayuntamien
to, y tasación de 438.619,20 pesetas, ba. 
jo  mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, un funcionario de Mon-„ 
tes, si lo desea, y asistencia del senoy* 
Notario como encargado de autorizar 
dicho acto. Caso de hacerse precisa la 
designación de un Letrado para él bas- 
tanteo de poderes recaerá en don Emi-
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lio García de Abajo, con ejercicio en 
Salas de los Infantes (Burgos). 

Los pliegos cerrados para tomar pai
te en la referida subasta se ajustarán 
a los modelos corrientes para estos ac
tos, debidamente lacrados o intactos, 
acompañados de los documentos que 
previene el artículo 15 del Reglamento 
de contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, sien
do presentados en la Secretaria Muni
cipal con veinticuatro horas de ante
lación, o sea hasta las once horas del 
día 29 de mayo, y sujetándose en su 
presentación al siguiente'

Modelo de proposición
Don vecino d e  ...., con cé

dula personal de la tarifa ......   clase
   núm ero .......   expedida en ésta
con fecha  ''de  de ......   bien
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y
en el de esta provincia, números  .........
correspondientes a los d ía s    res
pectivamente, se compromete a la ad
quisición de dichos produetos foresta
les, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......... pesetas ......   cén
timos (en letra)..

 ........  a   de   de 1941.
(Firma y rúbrica.) 

Quintanar de la Sierra, a 23 de abril 
de 1941,—El Alcalde accidental, Feli
císimo Mena.

777-0

A N U N C I O S
PAR TI C U LA RE S

SOCIEDAD ANONIMA DE  
ABASTECIMIENTOS DE AGUAS POTABLES

DE JEREZ DE LA FRONTERA

(Servicio Municipalizado)

Bases para la  provisión en propie
dad, por concursó, ¿e la  plaza de D i
rector-G erente de la  Sociedad Anóm^ 
ma de Abastecimientos de A guas Po
tables de Jerez de la Frontera (S e r
vicio M unicipalizado), dotada con el 
haber anual de doce mil pesetas.

Primera. S er español, m ayor de 
treinta años, sin haber* cumplido los 
cuarenta.

Segunda. O stentar el tótulo de 
A bogado y hallarse  en el ejercicio 
de esta carrera, habiendo desem peña
do dicha profesión, al menos, por es
pacio de cinco años.

Tercera. H aber ocupado cargo ad
ministrativo en entidad o empresa re
lacionada con servicio oficial.

 C uarta. A creditar debidamente  
adhesión al  A lzam iento y  al Movinrien- 

 to Nacional-
Q uin ta . C onstitu ir 'en el acto de 

 tom ar posesión del cargo, y  a  las re 
sultas del mismo, fianza po r valor de 
quince mil pesetas, sobre bienes in 
muebles situados en  Jerez de la  Fron- 

, tera.
Serán estimados como méritos £n  el 

presente concurso, a  loa efectos de 
preferencias:

Primera. H aber prestado señalado 
servicio al M ovimiento N acional.

Segunda. H ab er desempeñado a l
gún cargo o Jerarquía en Falange 
Española Tradicionalista y  de las 
J. O. N . S.

Tercera. H aber ostentado cargo r e 
ferente a la Adm inistración de Justi
cia, o de nom bram iento gubernativo-

Cuarta. El m ayor lapso de tiempo, 
en el ejercicio de la  profesión de A bo
gado o en  funciones administrativas, 
a  las que se refieren las bases segun
da y  tercera de este concurso.

Las presentes bases y  condiciones 
se anunciarán  en el lugar correspon
diente dé las Casas consistoriales d e ! 
¡esta localidad y  en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTA D O  y  en  el de la 
provincia de Cádiz.

La documentación de los concur
santes, dirigida a esta  Sociedad, de
berá ' quedar presentada, dentro de las 
horas hábiles de oficina, en el actual 
domicilio del Servico, calle Jubo  Ruiz 
de A lda, núm . \%t de esta población, 
antes del día 16 del próxim o mayo del 
año actual de 1941*

La adjudicación de la plaza se efec
tuará po r el Consejo de A dm inistra
ción de esta Sociedad, y  de confor
m idad con lo establecido en el D e
creto de 25 de agosto de 1939, se se
guirán los tum os señalados en tal 
disposición.

El Presidente del Consejo de A d
ministración, J. de M ora.

1.574-X-P

SOCIEDAD INM OBILIARIA  
VALENCIANA, S. A.

Madrid
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 28 de los* Estatutos, esta 
Sociedad -celebrará Junta general or
dinaria de. accionistas el día 26 de ma
yo próximo en el domicilio social del 
Banco Urquijo de esta plaza, calle de 
Alcalá, -número 53. a las doce de la 
mañana.

El objeto de la Junta es- el deter
minado por el artículo 33 de los Es
tatutos sociales.

Para poder -asistir a la misma es 
preciso depositar 50 acciones antes 
del día 18 del mismo mes, en la Caja

de la Sociedad o en alguno de los 
establecimientos de crédito siguientes:

Banco Urquijo, de Madrid; OBanco 
de Bilbao, de Bilbao; Banco de Viz
caya, de Bilbao, o en cualquieraNde las 
Sucursales de estos mismos estableci
mientos.

Madrid-, 25 de abril de 1941.—El Se
cretario del Consejo, Francisco García 
de los Ríos.

1.767-X-P

GRAFICAS REUNIDAS, S. A.

Madrid

Por acuerdo de la Jun ta  general de 
accionistas, desde el L - de mayo, de 
diez a una,, todos los días no  feria
dos, se pagará el dividendo activó 
correspondiente N al ejercicio social de 
1940 a razón  de 20 pesetas por acción, 
deduciendo pesetas 1,20 p o r impuesto 
de U tilidades, contra cupón núm . 12, 
en el domicilio social, calle de H cr- 
mosilla, 108.

Se previene a  los señores accionis
tas que esta Sociedad procederá a í es
tam pillado de sus títulos, para  lo  
cual deberá justificarse su propiedad 
requisito sin el cual no se pagará el 
c u p ó n ,,

M adrid, 24 de abril de 1941.—EL 
Secretario del Consejo de A dm inis
tración, Juan de Iriarte.

1-776-X-P

FABRICA ESPAÑOLA DE MAGNETOS, 
 S. A. (F. E. M., S. A.)

Segunda convocatoria
Por acuerdo _del Consejo de Admi

nistración se convoca, por segúnda vez, 
con carácter urgente a Junta general 
extraordinaria, por no hrberse reuni
do • húmero bástante en la primera 
convocatoria, de acuerdo con lo dis
puesto en el articula 17 de sus Estar 
tutos, para las cinco de la tarde del 
día que haga once, a contar del si
guiente a la publicación de estye anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, si no fuera festivo, y el que 
haga doce si fuera festivo ̂ el once, en 
su domicilio social, Avenida del Ge
neralísimo, número 51 bis y con arreglo 
al siguiente order. del día:

1.° Gestión del Consejo.
2.ü Dar cumplimiento al artículo 10 

de sus Estatutos.
3.° Acordar la puesta en marcha de 

sus negocios y la orientación futura 
de la (Sociedad.

4.0 Ruegos y preguntas.
Se previene a los accionistas que a 

tenor de lo dispuesto e,n el artículo 18. 
de los Estatutos de la Sociedad, para
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tener derecho de asistencia a las Jun
tas deberán depositar sus acciones en 
la Caja de la Compañía coii cinco días 
de anticipación a la celebración de 
la misma, de cuyo depósito entregará 
el oportuno recibo el Secretario del 
Consejo.

Madrid, 5 de abril de 1041.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.769-X-10

FABRICA ESPAÑOLA DEMAGNE
TOS, SOCIEDAD ANONIMA

 Convocat oria
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el d*a 
29 de mayo próximo, en su domicilio 
social, Avenida de José Antonio, 27. 
tercero, número 7, a las cuatro de la 
tarde, con arreglo a la siguiente or
den del día:

Aprobación de la Memoria y ba
lance del ejercicio 1940.

Elección ael nuevo Consejo de A d
ministración.

Asuntos varios.
Se previene a los accionistas que 

con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 18 de los Estatutos de Ia So
ciedad, deberán depositar sus accio
nes o resguardo bancario de las mis
mas en la caja de la Sociedad, con 
cinco días de anticipación a la cele
bración de la Junta, de cuyo depósi
to entregará el oportuno recibo el 
Secretario del Consejo de Administra
ción.

Madrid, 26 de abril de 1941.—El 
Presidente, Femando Luca de Tena-

500-X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

Conforme a lo dispuesto .en el últi
mo párrafo del artículo cuarto de la 
Ley de 1 &  junio de 1939, se recuer
da que en «1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, núm. 78, correspon
diente al día 19 de marzo del año ac
tual, figura inserta una relación de 
denuncias presentadas a esta Com
pañía por entidades y particulares que 
fueron expoliados de títulos emitidos 
por ella.

A tenor de lo dispuesto" en dichos 
artículos y Ley, se advierte que el 19 
de junio del corriente año, termina el 
plazo señalado para formular oposi
ción a las denuncias qué se recuer
dan, y  que después de dicha fecha, se 
solicitará del Juzgado la qportuna 
autorización para expedir duplicados 
de los título? no rmpugndos.
• Madrid, 21 de abril de 1941..

1.718-X-P

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL FERROCA
RRIL MADRID-ARAGON, CON GA
RANTIA DEL SECUNDARIO ORUS

CO-CIFUENTES

A  esta Asociación se ha comunica
do el extravío de los siguientes títulos 
emitidos por la Compañía del Ferro- 

-carril Madrid-Aragón, con garantía 
del secundario Orusco-Cifuentes. \

Doña Antonia Baleri Prujá, tíos 
obligaciones 6 por 100, núms.: 10.424 
y 10.470.

Don Ramón Canudas, cuatro obli
gaciones, números 2.523, 5.952, 21.756 
y 21«757.

Doña Concepción Carreras Moré, 
diez obligaciones, números 9.792 al 
9.801.

Don José María Ganigué Cortada 
en nombre de don Agustín Planas 
diecisiete obligaciones, números 2.014, 
2.015, 3.545 al 3.556, 4.176, 4.181 y 
4.202.

Doña Ana Martínez, en nombre de 
don Leopoldo Batlle d^ Pagés, seis 
pbligaciones, números 9.167 al 9.170 
y 16.083.

Don Ramón Closá Reig, seis obli
gaciones, números 2.994, 2.995, 5.208, 
5.209, 11.252 y 11.253.

Don Juan Closá Reig, tres obliga
ciones, números 13.374 al 13.376.

Don Fernando Matéu, tres obliga
ciones, números 9.229, 10.464 y 10.465.

Don Rafael Moya, como albaoea 
de don Pedro Garriga Cabrera, cua
renta y seis obligaciones, números 
9.152 al 9.162 , 9.164 aL 9.166, 11.126 
al 11.146 y 15.255 al 15.264.

Don Aniceto Oriol, en nombre de 
don Antonio Oriol, seis obligaciones, 
números 3.602 al 3.606 y 21.445.

Don Fernando Osorio de Moscoso, 
cinco obligiacionte^, números 1.0.09-91 
al 10.101, 21.887 y 21.888.

Doña María Isabel Osorio de Mos
coso y López, tres obligaciones núme
ros 10-105 al 10.107.

Don José. Prat Casademont, como 
tutor de don José María Prat Frigola, 
tres obligaciQnes, números 11,397 al
11.3991.

Banco de Aragón, de Fraga, en nom
bre de don Justo Pérez Muro, seis 
obligaciones, números 11.358, 12 350 
al 12.354- ,

Don Juan Ramomeda Masqué, en 
nombre de log herederos de Anselmo 
Ramoneda Muns, cuarenta y tres obli
gaciones, números 2.257 al 2.274 «y 
2.276 al 2.300.

Doña Teresa Soles Aymerích, tres 
obligaciones, números 9-229, 10.464 y 
10.465.

Doña Lucía Soler Massona, diez 
obligaciones, números 21.314 al 21.323

Don José Vilajosana, una obligar 
ci^n, número 7 063. .

Doña Carmen Ametller Puig, una 
obligación; número 15.361.

Don Juan Capó Pagés, cinco obliga
ciones, números 19.125 al 19.129.

Don José Boix Torres, una obliga
ción, número 5-746.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto ien la Ley de 1.9 de junio de 
1939, se hace público por segunda vez 
para que llegue a conocimiento de 
aquellos a quienes pueda interesar, con 
la advertencia de que el plazo para 
formular oposición termina el 15 de 
junio, debiendo formularse y notificar
lo a esta Asociación, plaza Santa C a
talina de los Donados, número 3, y 
transcurrida dicha fecha sin formular
se, se solicitará la expedición de du
plicados.

Madrid, 24 de abril ¿e 1941.- E l  Pre
sidente de la Asociación, R. Abella.

1-719—X—P_________ -

"ESPAÑA, S A., COMPAÑIANACIO
NAL DE SEGUROS"

Anuncio
Doña Laura Cadira Jansana, benefi

ciaría de la póliza número 9.741, a 
nombre del asegurado don Alfonso 
Vidal-Ribas Torres, emitida por dicha 
Sociedad en 7 Je febrero de 1936, hace 
público el extravío de la expresada pó
liza por medip del presente anuncio 7 
en cumplimiento de lo que dispone 1& 
R. O. de 27 de marzo de 1915, a Ln 
de hacer constar que si no fuese pre
sentada ninguna reclamación respec
to al expresado contrato, ante la D i
rección de la citada Compañía (Ave
nida ¿el General Mola, 38, Madrid), 
dentro del término de 30 días a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se tendrá por nula y sin efec
to alguno la póliza original y se emi
tirá un duplicado de la  misma en su 
sustitución.

1.713—X—P _______ ___________

BANCO DE SABADELL 
Sabadell

Se hace público que don Antonio 
Porredón, escolapio, ,en gu calidad de 
Rector del Colegio de las Escuela* 
Pías de Tarraga, ha denunciado a este 
Banco la desaparición de los valor*» 
siguientes: dos títulos emitidos por 
el Banco de Sabadell, de cinco accio
nes cada uno, serie B, números del 
2.716 al 2.720 y 3.151 al 3.155, de va- 
lor nominal 500 pesetas por acción, 
propiedad del citado Colegio; lo que 
se publica en cumplimiento ¿e lo diSr 
puesto por el artículo cuarto de la Ley 
de T -  de junio 1939, advirtiendo que 
si en el término de tres meses, conta
do? desde la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no se hubiera notifi-
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cad o  a e ste B a n co  la existen cia  de o p o
sición , p ro ced erá  a so licita r del J u z g a , 
d o a u to riz a ció n  p a ra  la an u lació n  de 
lo s títulos co rresp o n d ien tes y  expedí*  
ción  de lo? p p o rtu n o s d u p licad os, que
d an do el B a n co  exen to  de toda resp o n 
sabilidad-

Sab ad ell, 16 de abril de 1 9 41 ,— B a n 
co  de S ab ad ell; El A d m in istra d o r, F  
M o n rá s . 1 .711— X — P

SOCIEDAD ANONIMA GEMAS 
Málaga

Segundo anuncio 
De acu erd o  con lo prevenido en el 

artícu lo  c u a r t0 de la L e y  de L -  de 
ju n io  de 1939, se a n u n cia  el e x tra v ío  
de las siguientes accion es, de 5 0 0  p e
s e ta s  cad a un a, de la S o cied ad  A n ó 
n im a “G em as”, d o m iciliad a en M á la g a : 

D o s, designad as con  los n ú m eros  
157 y  158, d en u n ciad as a d ich a S o cie
dad antes de la v ig en cia  de la  citad a  
Ley , p o r su p ro p ietario  desposeído don  
M iguel S e rra  G u tiérrez- 

U n a , designad a co n  el n ú m e ro  193. 
d en u n ciad a a  d ich a  S o cied ad  an tes  de 
la  v ig en cia  de la citad a  L ey  p o r  su 
p ro p ie ta rio  desp oseído <^on T o m ás  
B rio sso  R a g g io ; y

U n a , design ad a con  el nú m ero 35 0  
den un ciada a dicha S o cied ad  an tes  de 
la vigencia de la c itad a L ey  p o r su 
p ro p ie ta rio  desp oseído don Luis M u 
ñ o z  C o b o .

H ab ien d o sido p u b licad o este a n u n 
c io  p o r p rim era  vez el día 12 de fe
b rero  p asad o, se hace co n sta r  que si 
en el térm in o de un m es, de la in se r
ción  del p resen te  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , n o , le h u 
biere sido n o tificad a a la  E n tid ad  em i
so ra  la existen cia  de o p o sic ió n , p r o 
ced erá a so licita r al Ju z g a d o  a u to riz a 
ción pai/a la an u lació n  de los/ títulos  
co m sp io n d ien ies  y  e-xp edición  de  

o p o rtu n o ? d u plicados.
4 1 8 — X — P

L  `UNION», COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA 

Madrid
H ab ien d o  su frid o  ex trav ío  la  p ó li

z a  n ú m ero  4 4 2 .0 9 6 , em itida p o r esta 
C o m p a ñ ía  sob re la vida de don S a n 
tia g o  B la n d í V crd n g u e r , Se hace p ú 
blico p o r el presente an u n cio , ad vir- 
tiéndc>í+e que si en el p lazo  d.- treinta  
día, a p artir de la fecha de p u b lica 
ció n  del m ism o, no se recibe r e c la 
m ació n  en c o n tra , en las O ficin as de  
la  D irecció n  G en eral de lá C o m p a 
ñ ía , calle de A n to n io  M au ra , 12, M a  
d rtd , se  p ro ce d e rá  p o r la m ism a a emi- 1 
tir  un du p licad o del origin al perdido, 
q u edan do ésta sin ningún v alo r mi j 
■efecto.

M a d r i d .  10 do m a r z o  do 1941.
420- - X - - P .  I

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

TUY

D011 Alvaro Alvarez Besada, Juez de
Primera Instancia accidental de Túy.
Hago público: Que en este Jili'gado 

se tramita expediente, a instancia do 
Carmen Esté vez Esté vez, vecina de Gui- 
llarey, en este término municipal, sobre 
declaración de ausencia legal de su ma
rido, Gumersindo González Núñez, au
sente en América pasa de dieciocho años, 
ignorándose su actual paradero.

V a los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para 
su inserción por dos veces, con ínter 
valo de quince días, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, firmo el pre
sente edito en Túy, a 30 de diciembre 
de 1940.—El Secretario, P. S., Pablo Bu- 
garín.—El Juez, Alvaro Alvarez Besada.

1.374-X-A J  2.a-27-IV-941

MADRID

Cédula de emplazamiento
El Juzga-do de Primera Instancia nú

mero 14 de esta capital, por providencia 
dictada en el día de boy en los autos 
promovidos a nombre del Banco Hipo
tecario de España, contra los ignorados 
herederos o causahabrentes de don José 
Noguera Guardia, dando quiso a la dé- 
manda formulada sobre revisión de pago 
hecho durante la época roja, lie acorda
do se sustancie por los trámites de los 
incidentes y se confiera traslado de la 
misma a dichos demandados, a quienes 
mediante ignorarse su paradero, se les 
emplaza por medio, de la presente cédu
la, para que dentro del término de nue
ve días comparezcan ep autos a contes
tarla, haciéndoles saber que las copias 
¿imples de dicha demanda y documentos 
se encuentran en Secretain'a para su en
trega a los demandados si comparecie
ren. y apercibiendo a éstos que d>e n 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, 14 de abril de 1941.—El Se
cretario, Hilario Pora.'

1.746-X-A J

J UZ G ADO CI VI L E S P E C I A L  DE R E S
P O N S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

B URGOS

Cédula de emplazamiento
E n  los au tos de ju icio  d e c la ra tiv o  

de m en or cu an tía  qu e se siguen en 
este Ju z g a d o  a in stan cia  del P r o c u r a 
d o r don Jo sé  R am ó n  d e E c h e v a rr ie ta ,. 
en n om b re y  rep resen tació n  de “M o 
reno y  C o m p a ñ ía ” , B an q u ero s , y  ve
cinos de C a la h o rr a , co n tra  d o n ' F r a n 
cisco  A re n z a n a  S an to s , vecin o  que 
fue de L o g ro ñ o , h o y  en ig n o rad o  

para d e ro , y  el E stad o , sobre te rc e ría  de  
m ejo r d erecho, cu y o s au tos se tra m i
tan  p o r el p ro ced im ien to  estab lecid o  
en la L ey  de R esp o n sab ilid ad es P o lí
ticas de 9  de febrero de 1939^ el s e 
ñ o r  Ju ez  C ivil E sp ecial de R e sp o n sa 
bilidades P o líticas, h a  a co rd a d o  p o r  
p rov id en cia  de esta  fech a, se em place  
en fo rm a  al d em an d ad o F r a n c is c o  
A re n z a n a  S an tos, p o r m ed i0  del pre
sente, p ara  que d e n tro  del térm ino de  
nueve días, co n tad o s desde el sigu ien 
te al en que a p a re z ca  el presente en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , com p arezca  en d ich os au to s  p er
son án d o se en fo rm a, ap ercib id o  de 
que si no lo verifica  le p a ra rá  el per*  
ju icio  que h a y a  lu g ar en d erech o.

Y  p ara  que sirva de em plazam ien to  
en la fo rm a que p rev ien e  el a r tíc u 
lo 2 6 9  de la Ley de E n ju iciació n  C i-  

v v il, en cu a n to  al d em an d ad o dbn  
F ra n c isco  A re n z a n a  S an to s , vecin o  
que fué de L o g ro ñ o , h o y  ¿n  ig n o rad o  
p arad ero , exp id o  la  p resen te  céd u la  
q u e firm o en B u rg o s  a trece  de m a r
zo  de m il n o vecien tos c u a re n ta  y  u n o .

¡ E l S e cre ta rio  ju d icial, H igin io  G o n 
zález.

R P .— 7 1 9

JUZGADO CIVIL ESPECIAL  DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BURGOS

Cédula de citación

En este Ju z g a d o , y  a in stan cia  del 
P ro cu ra d o r  don F ra n c is c o  R od ríg u ez  
P erd ig u ero , en nom b re y  re p re se n ta 
ción de la S o cied ad  M ercan til R eg u 
la r  C o le c tiv a , que gira  en L o g ro ñ o  
co n  la d en o m in ació n  de “H ijo ?  de 
S a tu rn in o  U la r g u i” , se sigu en au tos  
d e  ju icio  verb al, co n tra  dón Segun do  
C ab ezó n  G ó m ez  y  el E stad o , sobre  
te rce ría  de m ejor d e re ch o ; en cu y o s  
au to s  el S r  Ju ez  C ivil E s p e cia l de 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas  de eata 
ciud ad, h a señ alad o  p a ra  la  celebra
ción  del co rresp o n d ien te  ju icio  verbal 
el día 3 de ju n io  p ró xim o , y  hora de 
las o n ce, en la S a la  A u d ien cia  dé 
este Ju zp ad o , con citació n  de las* p a r 
tes y  previn ién d ole al dem an d ad o don  
S egun do C ab ezó n  G ó m ez, v e c in 0 que 
fué de L o g ro p o , que si n o  co m p arece  
se seguirá el ju icio  en su rebeldía.

Y .p a r a  que sirva de citació n  al ex 
p resad o don Segun do C a b e z ó n  G ó
m ez, h o y  en  ig n o rad o  p arad ero , ex 
pido la presente cédu la que firm o en 
B u rg o s , a 17 de ab ril de 1 9 41 .— E l S e 
cre ta rio  ju d icial, H igin io  G o n zález- 

R  P .— 1.770


